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DE SAÍfA FE DE LAYENA C§,,Z

2021 lAño delGeñéral Maitio Miguelde G0émés
Año delcentenário del natalicio de Arlel Rámírez

RESOLUCIÓN N' 595
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 I DIC 2021

VISTO:

El Documento DE{,14&01761 240-9 (VS), y;

-.CONSIDER{NDO:

Que, por el mbmo, la firma a cargo del Sector ll del S€rv¡cb de Recoleccón de Residuos

Domiciliarios, Banido y Limpieza de Calles, URBASER Aqentina S.A. - Transportes Olivos S.A.C.|.F.-

UTE, solicita el remnoc¡m¡ento del monto extraodinario e imprcvisto que debb erogar el día 22 de

nov¡embre de 2021, como consecuencia de la prestación normal del servicb en dicha fecha ¡nstituida

mmo feriado puenle lurístbo.

Que la UTE manifestó que dichos servbios no se encontraban @ntemplados en la oferta orig¡nal y

que no cabría la aplicación de lo dispuesto por elArt. 64 de la Ordenanza N' 10.035, atenb que la misma

- refbre a "feriados nacionales" nomales y usuales, cuales son 1" de enem, Viemes Santo, 1'de mayo,

25 de mayo, 10 de junio, 20 de junio, 9 de lulio, 17 de agosto, 12 de octubre, 8 de diciembre y 25 de

dic¡embre, no conespondiendo para los feriados extraordinarios o imprevistos. Como así tampoco cabe la

aplicación de lo elablecido por el Art. 58 de dicha noma municipal ten¡endo en cuenta que el mismo

refiere a lareas exhaordinarias para supeE¡r situe¡ones de caso fortuito o fueza mayor, tales como

tumultos, inundaciones, siniestros o cáástrofes.

Que la mncesionada estimó conveniente encuadrar los servicios prestados como un caso de

"imprevisión contractual' de acuedo al Art. 9 del pliego de mntratacón, por lo que s¡endo un caso

-- -excepc¡onal 
y fuera de la previsión de la confatista, la Mun¡cipalidad deberia compensar los mayores

costos.

Que manifiesta que los coslos reclamados ascienden a la suma de pesos dos millones ciento

setenta y cuaúo mil fescientos cincuenta y seis con ochenta y seis centavos ($2.174.356,86),

Que la Dirección de Desanollo y Gestión Ambienbl adjunta a fs.'10 Orden de Servicio No 1158 de

fucha 17 de noviembre de 2021 requiriendo a la concesionaria la prestación del servicio para el dia

22111n021 , cuya d&tivizeión confirma a fs. I 1 .

Oue la Asilenc¡a Contable presenta a fs. '13 planilla de cálculo avalando el monto reclamado por

-. la concesionaria.

Que la Asesoría Legal de la Secrelaria de Ambiente y Cambio Cl¡mátlco emitió el Dictamen

Jurídico pertinente en el cual comparle el criterio establecido por Fiscalía Munbipal en el Dictaren N'

31t2012, en las actuaciones DE-0448-00755792-9 (N) "URBAFE S.A. - Reclamo s/mayores costos

¡mprevistos por feriados' el cual concluye " ... consideramos que resultan plenamente aplicables al caso

en estudio la totalidad de las consideraciones expuestas, teniendo en cuenla que la fecha en cuestión,

fue feriado dispuesto por el Poder Ejecútivo Nrcional con posterioridad a la oferta de servicios y a la
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contrataión. Hab¡efdo incurddo la mnces¡onafia en costo§ mayofes e impfeüstG ante la necesidad de

'' 
irestar el servilio de recolecciin de resiluoo domkiliarios, y banido y limpieza de calles en dias feriados'

este óqano as6or entiende que mresponderla su reconocimiento y pago, efi la modalidad que la

superioridad y la s€cretaría de Hacienda edimen convenientes y m€diantg el diclado del e'to

administrativo p€rtinente'.

QUeesteDepaftamentoEi?cuti\oMunlclpalresultacompetenteparaeldkfadodelacto

admin¡strativo perlinente.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

OE I.A CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RE SUEL VE:

Reconocer los mayores costos erogado por URBASER AEent¡na s.A. - Transporte olivOO

SACIF - UTE, por los servicios prestados d dla¿film21 ' feriado puente turistim'

Aubrizar a la Dirección de Adm¡nbtrac¡ón Financiera a liquidar y abonaf la suma de PESO'S

DoSMILLoNEScIENToSETENTAYcUATRoMILTRESCIENToSCINCUENTAYSEIS

CONOCHENTAYSEISCENTAVOS($2.174.356,86),paracubrirlo§mayor€sc(§lo§
reconocido§ por 6l Aftíorlo ,l., originados en la normal prestacion de lo§ sefvicios para el dla 22

de Noviembre de 2021 - feriado puerte turlslico.

Girar copias a la Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón Financiera y a la Secretarla de Ambiente y Cambio

Climáico. Cumplilo, archivar.
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